
MUN C PALIDAD DISTRIIAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 523 .2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. 16 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCNiCa denominada .MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO RECREACIONAL PARQUE N' 1 DE LA
ASoclAclÓN DE vlv¡ENDA pEQUEños ARTEsANos A¡rAzoNAs, DrsrRtro DE cERRo coLoMDo - AREeutpA -
AREQUIPA"; TRÁMlrE N" 200805157i INFoRME N' 019-2020-JMAV-cscA-rúDcc: tNFoRME N' 0118-2020-sG¡rAV-cscA-
MDCC; INFORI\¡E N' 179-2020-MDCC-GOP|/AL-JHSH; TNFORME LEGAL N" 34-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHe; TNFORME N.
298-202o-GSCA-MDCCI INFORI\,E N' 392-2020-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N' 152-2020-SGAWGAJ-MDCC: PROVETDO
N' 703-2020GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, "Las Municipalidades Provincialesy Distritates
son los Órganos de Gobierno Local que gozan de autoñomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el A¡t. ll del Tílulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 raáica en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ofdenamiento juridico;

Que, de confomidad con el artículo lVdelTítulo Preliminat delaLey N.27972''Ley Orgánica de t\runicipatidades", tos
gobiernos locales repfesentan al vecindario y como tal p¡omueven la adecuada Drestación de los servicios oúblicos loca¡es v el
desarrollo integral, sostenrb¡e y armónico de su c¡rcuñscripción; as¡mismo, es fuñción de la mun¡c¡paltdad eiecular d¡rectamenie o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque sean indispensables para et deseÁvotvrmiento de ta v¡da
delvecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el d istrito; tales como pistas o calzadas, vías. puentes.
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras sim¡lares: de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
la existencia del COVID-19 y se dictaron med¡das de pr€venc¡ón y control para evitar la prop;gacaón del mismo; asítambteñ,a exrslencra oel uuvlu-lv y se olqar0n medEas de pr€vencrón y control para evitaf la propagacaón del mismo; asítambiéñ,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nac¡onal y dispuso el a¡slam¡ento
¡l obligatorio (cuafentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia de¡ brote del COVTD-

19i en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
react¡vac¡ón económ¡ca y atención de Ia población a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emerge;cia Sanitaria

Que, el numeral 40.3 d€l a¡tículo 40" de la Direct¡va N" OO1-2019-EF/63. 01 , Direcliva cenerat del Sistema Naciona¡ de
Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervrsar tas
actividades mediante las cuales se garant¡za la operac¡ón y mantenimiento de los aclivos genérados cón la ejecución oe tas

producida por el COVID-19";

lnversrones; por oko lado, la Tr¡gésima Sexta D¡sposición Complementar¡a Final del Decreto de Urgencia N" 014-2ó19, Oecrelo oe
que Aprueba el presupussto delSec'tor publ¡co para el año Fiscal 2020, señ8la .Autorízáse a los gobiernos regionales y

¡ernos locales, para ut¡l¡zar hasta un 20% de los recursos provenientes dglcanon, sobre canon y regalíá minera, asicomo de
saldos de balance generados por dichos conceptos. para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura :

asrm¡smo, a través del Decreto Supremo N. 103-2020-EF, en su artículo 1. se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrataciones ds b¡enes, serv¡cios y obras que las snt¡dades públicas reinicien como consácuencia del|enes, aervlclos y ooras que ras gntoaoes pu0lrcas rernrcren como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del COVIó-1g, en concordanc¡a con la reanudación de acttv¡dades
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económ¡cas dispuesto por el Decreto Supremo N" O8O-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldía No o3-2020-¡¡DCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por et Decrero de
Alcaldía No 010-2O2O-lvlDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en !l Reglamento oe
Organización y Func¡ones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimien-io de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad d; los expedientes técnicos o fichas de mantentmtento
de. campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas veroes
públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, controt, y superviiión y r;cepción y tiquidación
de los expedientes técnicos o flchas de mantenim¡entos de campos depórtivos, parques, jardines, bermas, óvalos, piazas y todo
tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes púb¡¡cas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado:

Que' medaante trámite N' 200805157, se realiza la entrega de la elaboración de la Ficha Técnica denomtnaoa'MANTENIMIENTo DEL coMPLEJo RECREAC¡oNAL PARQUE Ñ' 1 DE L AsoctActó¡t oe vlve¡loÁ pEouEñóa
ARTESANOS AMMONAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'para su evatuación y aprob¿cjón;
med¡ante Informe N" 019-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDcC, el evaluador técnico de ta Sub Geiencia de ¡¡antenimiántó de Áreas
Verdes, Ing Junior Max Acero V¡era, informa que el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requ¡sitos mínimos para su
aprobación; asimismo indica que la Ficha Técnaca de N4antenimiento cumple con los "Lineamientos de prevención y controlfrente
:,.1r. q,oP?s-?^"'-ol_d:e1-c_gY]911.9-e.n la eiecución de obras de construcc¡ón", los cuales formañ parte integrante de ta Resotución
Mrn¡slerial No 085-2020-VIVIENDA y que tiene como finalidad de contr¡buir con ¡a prevención det contaéio por COVTD-i9 en la
ejecución de obras de construcción, en función a la no|matividad vigeñte en materia de saiud de los trabajádores.
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Que, mediante Informe N' 0118-2020-SGMAV-GSCA-|\¡DCC, el encargado de ta Sub Gerencia de Mantenimiento de

Areas Verdes, Ing Cristian Díaz chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnrcos y requ¡s¡tos forma|es de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de ¡a Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 185,092.4g
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS CON 48¡OO SOLES), con la modatidad de ejecución por Contrata, con un
plazo de ejecuc¡ón de 30 dlas calendarios; de la misma manera con Informe N' 298-202o-GSCA-MóCC, la Gerencaa de serviciosa la Ciudad rat¡tica la conformidad otorgada y solicita su aprobación mediante acto resotutivo. Con informe N. 392-2020-
MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DtSpONIBILtDAD PRESUpUESTAL, por la suma
S/. 185,092 48 (clENTo OCHENTA Y clNco l\¡lL NÓVENTA Y DoS coÑ 4g¡00 soLES), tos cua¡es serán caijaoos 
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Ac,tividad: 5000936 "l\4antenimiento de la Infraestructura Construida'con fuente de financiamientor 5, nubro: 18; y] medianteInfome Legal No 152-2020-SGAWGAJ-MDCC y el Proveido N' 703-cAJ-irocc, det Sub cerente de Asuntos r-egares
Administrat¡vos y el Gerente de Asesoría Jurídica respectivamente, concluyen que resulta p¡ocedente la aprobación de la ficha
técn¡ca.

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula tas obrasejecutadas por Administrac¡ón D¡recta, determina que las entidades que programen la ejecución de oorai óajo áit" .ooal¡¿"¿,
deben contar con la asignac¡ón presuplestal correspondiente, el personal técnaco adminisfativo y los equipos necesaros.
Asimismo, en su numeral 3 del citado artículo, establece qre, es |.equi"ito indispensable para la ejecu¿ión de estas obras, contarcon el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptiva, especificac¡ones técn¡cas, planos, m€t¡ados, presupuestos base con su análisis de costos y cronogra;a de adqu¡sición
de mate¡iales y de ejecución de obra: para lo cual, las oficina; competentes de la Mun¡cipalidad Disirita¡ d;Cerro Coloraoo nanrnrormaoo tecnrcamenle vsado y otorgado la conformidad de aprobación de la ficha técnica: considerando los actuados, el
9]::9^:-T_"1]:l1l: Pi"ponibilidad 

Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento tegatde ta cerencia de Asesoría Juríd¡ca,resurra proceoente la aprobac¡ón mediante acto resolutivo.

Que' con oecreto de Alcaldla No ool-2019-MoCC del 02 de enero de 2019, et Titular det pt¡ego ve ta necesidad dedes-concentrar la adminrslración y delegar tunciones adm¡nistrativas en e¡ Gerente l\¡un¡clpal y okos funcionirios; oéctaianco en sualIrcuro pnmero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar f¡chas técn¡cas de mantenimiento confome ala normallvldad competente por lo lanto, este despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunciamiento respecto al expediente
de los vistosi

Que' estando a las consideracrones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley. No .27972' así como el Reg¡amento^de organiz€ción'y Funciones (RoF) y el Ma;uat oe O'rganiiacion v irn"oi"" fruorl,ambos ¡nstrumentos de la Municipslidad Distritalde Ceno Colorado;en consecúenc¡a.

SE RESUELVE:

llllg.Ujg lrylERO.- APROBAR, la Ficha Técnica de¡ominada "MANTENTM|ENTo DEL COMPLEJO RECREACToNAL
PARQUE N' 'l DE LA ASoclAclóN DE vlvtENDA PEQUEños ARTEsANos AMAzoNAS, DtsrRtro DE cERRo cóLoRADo. AREQUIPA . AREOUIPA"

li-G.Y].D.9:19-T^o-llZA&.la-ejeguc¡ón de la Ficha Técn¡ca aprobada cuyo p¡esupuesto rotar asc¡ende a s/. 185,092.48

9:fili,I ^9lf^9,"-YL 
NovENrA y. Dos coN 48/1oo soLÉs), sienoderiraio oe elecuc¡ón 30 dias carendario, bajola modal¡dad de Adminiskación Indirecta (Contrata) con el sigu¡€nte detall€l

aRTJCUl-O CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerenc¡a t\runrcrpat cumpta con notificar y archivar ta presente
resolución acord6 a ley.

ARTlcuLo QulNTo ' ENCARGAR, a la oJicina de Tecnologías de la Informacion, ta pubt¡cación de ta presente Resotucrón en elPortal Instituc¡onal de ta página Web de ta Mun¡cipat¡dad Disiritat de Cerro Cotorado.

ARTIGULo sExTo - ENGARGAR, a las Unidades orgánicas competentes, et fiet cumpt¡miento de ta presente resotución.

ARTlcuLo sEPT|Mo.- DEJAR slN EFEcTo, cualqu¡er acto administrativo munrcrpat que contravenga la prcsente decisron.

REGISTRSSE,
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- -. ,-r:r ' oe Mantenrmrenlo de Areas Verdes y otras que correspondan, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la- 
ejecución de ia Ficha Técnic¿ aprobada, c¡nforme a ;us atribuciones y facultades otorgadas en ¡os insirumentos normatrvos degestión de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado, y de acueroo a tey.

ioberto C.
GERENTI
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